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1º ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SUBCONTRATACIÓN  

 

Una vez analizado el contenido de las especificaciones técnicas recibidas por parte de los licitadores 

presentados, emitido informe de valoración en que se solicitaron aclaraciones a uno de ellos, y una 

vez recibidas dichas aclaraciones, se concluye lo siguiente:   

 

Respecto a la oferta técnica presentada por SOFTWAREONE SPAIN, S.A.:  
 
Las especificaciones técnicas cumplen los requisitos técnicos mínimos requeridos en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas. 

 
Respecto a la oferta técnica presentada por AMBAR TELECOMUNICACIONES S.L.:  
 
Las especificaciones técnicas cumplen los requisitos técnicos mínimos requeridos en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas. 

 
Respecto a la oferta técnica presentada por SEIDOR SOLUTIONS, S.L.:  
 
Las especificaciones técnicas cumplen los requisitos técnicos mínimos requeridos en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas. 

 

En cuanto a las aclaraciones solicitadas a este licitador respecto a las discrepancias encontradas sobre 

la Subcontratación, a la vista de la documentación aportada (Anexo X subsanado) se dan por subsa-

nadas dichas discrepancias, mostrando el licitador la intención de subcontratar a efectos de integrar 

la solvencia técnica con una empresa de su grupo. 

 

 
Respecto a la oferta técnica presentada por TUYU TECHNOLOGY, S.L.:  
 
Las especificaciones técnicas cumplen los requisitos técnicos mínimos requeridos en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas. 

 
Respecto a la oferta técnica presentada por PROSOL INGENIERIA, S.L.:  
 
Las especificaciones técnicas cumplen los requisitos técnicos mínimos requeridos en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas. 

 
 
 
2º CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 

El Contrato se adjudicará a la oferta con el precio más bajo, siempre que no supere la base imponible 

del presupuesto base de licitación, cumpla con todos los requisitos solicitados en los Pliegos y sea 

aceptada por Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 

 

 

3º CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS  

Una vez analizado el contenido de la oferta económica presentada se concluye lo siguiente: 
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Respecto a la oferta económica presentada por SOFTWAREONE SPAIN, S.A.: 
 
La proposición económica de la empresa SOFTWAREONE SPAIN, S.A. es de 434.614,00 euros (IVA 
excluido), no supera el valor estimado del contrato, no se encuentra en presunción de valor anormal 
o desproporcionado y cumple con los requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
 

Respecto a la oferta económica presentada por AMBAR TELECOMUNICACIONES S.L.: 
 
La proposición económica de la empresa AMBAR TELECOMUNICACIONES S.L. es de 354.387,20 euros 
(IVA excluido), no supera el valor estimado del contrato, no se encuentra en presunción de valor 
anormal o desproporcionado y cumple con los requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 
 

Respecto a la oferta económica presentada por SEIDOR SOLUTIONS, S.L.: 
 
La proposición económica de la empresa SEIDOR SOLUTIONS, S.L. es de 341.976,00 euros (IVA 
excluido), no supera el valor estimado del contrato, no se encuentra en presunción de valor anormal 
o desproporcionado y cumple con los requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
 
Respecto a la oferta económica presentada por TUYU TECHNOLOGY, S.L.: 
 
La proposición económica de la empresa TUYU TECHNOLOGY, S.L. es de 342.540,07 euros (IVA 
excluido), no supera el valor estimado del contrato, no se encuentra en presunción de valor anormal 
o desproporcionado y cumple con los requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
 
Respecto a la oferta económica presentada por PROSOL INGENIERIA, S.L.: 
 
La proposición económica de la empresa PROSOL INGENIERIA, S.L. es de 355.378,50 euros (IVA 
excluido), no supera el valor estimado del contrato, no se encuentra en presunción de valor anormal 
o desproporcionado y cumple con los requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
 

 
La clasificación de la oferta en función de los criterios de valoración es la siguiente: 

  

LICITADOR Importe Ofertado Orden de Clasificación 

SEIDOR SOLUTIONS, S.L.  1 

TUYU TECHNOLOGY, S.L.  2 

AMBAR TELECOMUNICACIONES S.L.  3 

PROSOL INGENIERIA, S.L.  4 

SOFTWAREONE SPAIN, S.A.  5 
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